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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAN,4IENÍ O IERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-1139-SOT-458

..! .:, i.

La Subprocuraduría de Ordenamienq iefritoriá!-$p:lla , Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Territoriat de ta Ciudad de Mex¡cá, 
"on 

tunOár"nif.eárlos ,artículos 5 fracc¡ones l, Xl y )ülX, 6 fracción lV
.lS BtS 4 fracciones f , Vff y X, lf , 25 fracción Vllt,¿Z fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

piocuiaOuria nmbientat y dét Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción l, y 96 primer

pá;;;¡; su Reglamenio: habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente nÚmero PAoT-

2019-1139-SOT-458 relacionado con la denuncia presentada en este Organ¡smo descentralizado' emite la

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico'a A3 0ül Z01g

presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

H¡dalgo.-:*--:---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo

con fecha 22 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a'

Acceso a Ia lnformación Pública y nendic¡ón de cuentas de la ciudad de México, denunció ante esta

rnsi¡trcion, presuntos incumplimieritos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) poJ las act¡vidades

J" ,n" oii"inu en el predio ubicado en Calle Seneca número 350 Colonia Polanco ll Sección' Alcaldía

frl¡gráiH¡J"bo, ta cuai fue admitida mediante Acuerdo de fecha 08 de abril de 2019 -:----
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de

iniormación y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre

dichas ditigeÁcias, en términos de los artículos 5 fiacción Vi, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I' lll, V, Vlll y lX y 25

ái" d" t" L"ey Orgánica de la procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México,

En el presente expediente, se anal¡zó la rioúmatividadaplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

iuelo), como es tá Ley de Desarrollo Urbano de la6iudad. de México y el Programa Parcial de Desarrollo

urbano polanco, que forma prrt" o"t Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Programa Parcial de Desa rrollo Urbano Polanco, que forma parte del Programa

Delegac ional de Desarrollo Urbano vigente para M¡g uel Hidalgo, se tiene que al predio ¡nvestigado le

correspo nde la zonificación H 4/30 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcc ¡ón, 30% mínimo de área

l¡bre), donde el uso de suelo para oficinas se encuentra proh ¡b¡do, de conformidad con la tabla de usos de

suelo del referido Programa.-.-------'--

s¡guiente:

que opera una oficina.-----

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle seneca

número 350 Colonia polanco rr §.c"ián, Álcaldía'Migüel H¡dalgo, se observó un inmueble existente en el

En este sentido, la Coordinac¡Ón de Verificac¡ón Administrat¡va del lnstituto de Verificación Administrativa

de la Ciudad de México a pet¡ci¿n Oe 
"itá 

S, ¡pto"ut"duría, instrumentó vis¡ta de verificación en materia

de desarrollo urbano (uso Oe suáto¡, en fecha 17 de mayo de 2019 al predio obieto de_denuncia, toda vez

;;";i;;; de sueto prra ot¡"¡nr. Á'o ie encuentra permú¡do de conform¡dad con el al Programa Parcial de

Desarrollo urbano Polanco, que forma parterdel Pfogr9r.na Delegacional de Desarrollo urbano v¡gente para

Miguel H¡dalgo --.----j,-------+:itrJi{--+'-------
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PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENA¡.4IENTO TERR]TOR AL

iada uiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
rr¡torial de la Ciudad de México.-----

EXPEDIENTE: PAOT-2O19'1139-SOT-458

En virtud de lo anterior, la actividad de of¡c¡na que se realiza en el predio ubicado en Calle Seneca número
350 Colon¡a Polanco ll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, no se encuentra permit¡da de conformidad con el
Programa Parcial de Desarrollo Urbano Polanco, que forma parte del Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano vigente para Miguel Hidalgo, por lo que corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de México, substanciar el procedimiento, e imponer las medidas y sanciones procedentes.----*------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se ac{úa, se realiza de conformldad con los ártículos 21 segundo pá¡éfo y 30 BIS de
la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y delo9rdénamiénto Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley,Orgánica citada, y 327 f.acción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México,'de aplicación supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

AI inmueble obieto de denuncia ubicado en Calle Seneca número 350 Colon¡a Polanco ll Sección,
Alcaldía Miguel Hidalgo, le corresponde la zonif¡cación H 4/30 (Hab¡tacional,4 niveles máximos de
construcción, 30% mínimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para of¡cina se encuentra
prohib¡do, de conform¡dad con la tabla de usos de suelo del Programa Parcial de Desarrollo
Urbano Polanco, que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Miguel Hidalgo

2. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, en Calle
Seneca número 350 Colon¡a Polanco ll Sección, Alcaldía M¡guel H¡dalgo, se observó un inmueble
ex¡stente en el que opera una oficina.------

3. Corresponde al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, substanc¡ar el
procedimiento iniciado en el predio investigado, toda vez que el uso de suelo para oflcina no se
encuentra permit¡do de conform¡dad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Polanco, que

forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo, e
imponer las medidas y sanciones procedentes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de esle instrumento
es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

a¡tículo 27 Íracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territoriál de la
Ciudad de México.-------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante y al lnstituto de Verifióación
Admin¡strativa de la Ciudad de Méx¡co

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenc
de la Procuraduría Ambiental y
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